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Academia de la Magistratura


RESOLUCIÓN N°   005-2005-AMAG-CD

Lima, 27 de abril de 2005

VISTOS:

Los informes N°  203-2005-AMAG/DG, 216-2005-AMAG/DA, 035-2005-AMAG/PCA y 185-2005-AMAG/PCA, conteniendo, el proyecto de Reglamento para la Admisión a los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal: Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, en el marco de las actividades del Programa de Capacitación para el Ascenso (PCA); y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia de la Magistratura se encarga de la formación y capacitación de los jueces y fiscales, en todos sus niveles, para los efectos de su selección; agregando que es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera la Academia;

Que, en cumplimiento a la disposición constitucional precedente, la Academia de la Magistratura desarrolla los denominados Cursos de Preparación para el Ascenso al Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, siendo necesario contar con el marco normativo que regule el proceso de acceso para quienes seguirán estudios en el marco de los referidos cursos;

Que, la Ley N° 27466 mediante el artículo 5° derogó el literal c) del artículo 11° de la Ley N° 26335, Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura;

Que, corresponde al Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura aprobar el plan anual de actividades y los reglamentos académicos y los planes de estudio, entre otros, en observancia a lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley N° 26335, y siendo que en la sesión del visto el pleno del Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura acordó aprobar el Reglamento para la Admisión a los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal: Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura; 

Que, en sesión del Pleno del Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura de fecha XXX se acordó APROBAR el Reglamento propuesto, autorizando a su Presidente, emitir la Resolución correspondiente;

Y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, Ley N° 26335; el Estatuto de la Academia de la Magistratura, aprobado por Resolución N° 022-2001-AMAG/CD, en atención al Diseño Pedagógico, y en cumplimiento al acuerdo del Pleno del Consejo Directivo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el Reglamento para la Admisión a los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal: Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, dirigido a quienes perteneciendo a la carrera judicial o fiscal (magistrados, secretarios o relatores de sala), reúnen los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial o por la Ley Orgánica del Ministerio Público, según corresponda, para ascender al nivel inmediato superior, el mismo que  forma parte integrante de la presente Resolución.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ROBINSON GONZALES CAMPOS

Presidente del Consejo Directivo

de la Academia de la Magistratura

REGLAMENTO PARA LA ADMISIÓN A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN PARA EL ASCENSO EN LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL: PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE LA MAGISTRATURA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°.- Contenido y destinatarios

El presente Reglamento establece las normas que regulan la Admisión a los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal: Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura  de quienes perteneciendo a la carrera judicial o fiscal (magistrados, secretarios o relatores de sala), reúnen los requisitos para ascender al nivel inmediato superior en el Poder Judicial o el Ministerio Público.

Artículo 2°.- Base legal

El presente Reglamento tiene como base legal el artículo 151° de la Constitución Política y el artículo 2° literal c) de la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, Ley  N° 26335. Asimismo, los artículos 7° literal b) y 33° del Estatuto de la Academia, aprobado por Resolución N° 022-2001/AMAG/CD, Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Artículo 3°.-  Proceso de admisión

El proceso de admisión a los Cursos de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal: Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, está constituido por una única etapa, consistente en la evaluación del expediente del postulante inscrito. Dicha etapa está sujeta a una calificación de carácter cualitativo.

TÍTULO II

EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE
Artículo 4°.- Finalidad de la evaluación del expediente

La evaluación del expediente tiene por finalidad determinar si el postulante inscrito, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial o en su caso por la Ley Orgánica del Ministerio Público, reúne o no los requisitos para ascender al nivel inmediato superior dentro de la carrera judicial o fiscal. 

La documentación presentada por el postulante constituye su expediente personal y permanece en el archivo de la Academia de la Magistratura si aprueba el proceso de admisión. Caso contrario, deberá retirarla en el plazo establecido al efecto en la convocatoria de que se trate; vencido éste, se dispondrá su eliminación. El recojo es personal o mediante apoderado designado por carta poder simple. 

Artículo 5°.- El postulante que proporcione información falsa o adultere la documentación solicitada, será descalificado automáticamente en cualquier estado del Proceso de Admisión, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. En caso la comprobación se verifique durante la ejecución del Curso, se procederá a su separación, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar.

La Academia de la Magistratura se reserva el derecho de solicitar al postulante la comprobación fehaciente de las afirmaciones contenidas en la documentación presentada.

Artículo 6°.- Comisión de Evaluación

La Comisión de Evaluación se encarga de analizar y calificar los expedientes de los postulantes inscritos. Es creada específicamente para dicho fin y ejecuta su accionar en la sede central de la Academia de la Magistratura, de acuerdo al cronograma establecido al efecto.

La Comisión está integrada por tres miembros designados por el Director General de la Academia de la Magistratura, con indicación del integrante que la presidirá.

De acuerdo al cronograma aprobado, la Comisión Evaluadora prepara y realiza la evaluación y calificación de los expedientes en acto privado. 

Artículo 7°.- Formalidad de la calificación

La Comisión deberá emitir su calificación en uno de los sentidos siguientes:

a) Postulante admitido al Curso, si de la verificación y análisis de la documentación presentada por el evaluado, ésta se encuentra con arreglo a los requisitos establecidos en la convocatoria efectuada por la Academia de la Magistratura y a lo dispuesto, a efectos del ascenso, por la Ley Orgánica del Poder Judicial o la Ley Orgánica del Ministerio Público.

b) Postulante no admitido al Curso, si de la verificación y análisis de la documentación presentada resulta que el evaluado no cumple con los requisitos establecidos en el literal anterior. 

El resultado final de la evaluación constará en acta, la que, además de registrar las observaciones que a juicio de los miembros de la Comisión resulten relevantes, deberá ser firmada por sus miembros.

Artículo 8°.- Calificación del expediente del postulante

Para el cómputo de la antigüedad en el cargo, así como de la edad requerida según la Ley Orgánica del Poder Judicial o la Ley Orgánica del Ministerio Público, se tendrá como límite máximo la fecha de culminación del Curso.

La calificación como postulante admitido o no admitido será publicada en cada sede de la Academia de la Magistratura, según corresponda, de acuerdo al cronograma establecido en su oportunidad.

TÍTULO III

MATRÍCULA Y ESTUDIOS
Artículo 9°.- Proceso de matrícula y estudios

Los postulantes admitidos se matricularán de acuerdo al cronograma que se fije en su oportunidad, abonando el derecho establecido al efecto, de acuerdo al TUPA, y cursarán estudios con arreglo al diseño y reglamento aprobados por la Academia de la Magistratura.

TÍTULO IV

REINCORPORACIONES
Artículo 10°.- Proceso de reincorporación.

Los alumnos admitidos a algún Curso de Preparación para el Ascenso que con anterioridad ejecutó la AMAG y que no siguieron o culminaron los estudios correspondientes, o, que habiéndolos seguido no aprobaron el mismo, podrán reincorporarse al curso objeto de nueva convocatoria, actualizando sus datos y documentos y matriculándose de acuerdo al cronograma que se señale en su oportunidad, previo abono del derecho establecido por dicho concepto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facúltese a la Comisión de Evaluación a resolver aquellos aspectos no previstos expresamente en el presente Reglamento.

Segunda.- La Dirección Académica dictará las disposiciones necesarias para la eficaz aplicación del presente Reglamento, con cargo de dar cuenta a la Dirección General.

Tercero.- El presente Reglamento entra en vigencia a partir del Sexto Curso de Preparación para el Ascenso, y desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano, dejando sin efecto todo otro que se oponga al mismo.
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